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Resolución N" 03212024 Acta No 00312024

Las Piedras,30 de Enero de2O24

VISTO: Que es necesario la compra de cuatro lonas impresas de 2 x 2 m con colocación
para el Carnaval2024.

RESULTANDO:
l) Que se presentó presupuesto de la empresa DIEGUEZ MARTINEZ DIEGO ANDRES,
RUT. 080268250012.
ll) Que la empresa se encuentra registrada en RUPE y dicho gasto se incluye en Proyecto
de Funcionamiento 30% Literal B Actividad Agenda Social, Cultural, Deportiva y de Salud.

EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS
RESUELVE:

f )- AUTORIZAR el gasto por un monto de $ 26.500 (veintiséis mil quinientos pesos
uruguayos), a la empresa DIEGUEZ MARTINEZ DIEGOANDRES, RUT. 080268250012,
por compra y colocación de cuatro lonas impresas de 2 x 2 m que se utilizarán en el
carnaval 2024. El gasto se abonará por el Fondo de lnce¡tivo para la Gestión Municipal,
Proyecto de Funcionamiento 30% Literal B, Actividad Agenda Social, Cultural, Deportiva y
de Salud.
2)- PUBLIQUESE la presente resolución en el sitio web del Municipio de Las Piedras.
3)- INCORPÓRESE, al registro de resoluciones de Secretaría del Municipio de Las
Piedras y siga a Secretaría de Desarrollo Local y Participación, TesorerÍa y a la Dir. De
Recursos Financieros.

Concejal E É4,e/tu/

Gabí*xa dc
Can¿tan¿s

Concej

"(

Alcald

do

60§¿á1€É

*iunicipio Ce Las Plcdr¿e 4§§c tAtAPtc\'h

ATENTO: A lo precedentemente expuesto:


